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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Rea! 
Familia continúan en San Sebas
tian sin novedad en su impor
tante salud.

(Pe la Gaceta núm. 202.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ÓRDEN.

limo. Sr.: En la aplicación del 
reglamento de 14 de Junio del 
corriente año han surgido dudas y 
diferencias de apreciación respec
to del alcance y sentido de los ar
tículos l.°y 32, en cuanto pueden 
afectar á los derechos de carácter 
civil adquiridos por los Facultati
vos que han otorgado contratos 
vigentes en la actualidad por ma
yor tiempo del que el nuevo regla
mento autoriza:

En su virtud, vistos los antece
dentes de estas estipulaciones; oí
dos varios de los interesados, y

Considerando que las facultades 
reglamentarias de la Administra
ción han de entenderse ejercidas 
siempre salvando los derechos 
creados por leyes, Reales decretos 
ó pactos lícitos ajustados£ la le
gislación vigente en la época de 
su otorgamiento que crean á favor 
de los que los otorgan derechos 
que solo la voluntad de las partes, 
ó, en todo caso, la soberanía del 
Poder legislativo puede modificar:

Considerando que no obstante lo 
incontestable de esta doctrina, 
mantenida siempre por los Tribu
nales civiles y administrativos, es 
á todas luces conveniente desvane
cer dudas y prevenir contiendas 
entre los Ayuntamientos y los Fa
cultativos con quienes se han ce
lebrado convenios de asistencia;

S. M. el Rey (q. D. g.), y en su 
nombre la Reina Regente del Rei

no, se ha servido resolver que los 
artículos l.° y 32 del reglamento 
se entiendan sin perjuicio de los 
derechos creados por escritura 
otorgada con anterioridad á la 
fecha de su publicación, y que se 
tenga por disposición adicional 
del referido reglamento la si
guiente:

Articulo adicional.
Las disposiciones de este regla

mento en general, y especialmen
te las délos artículos 1y 32, se 
entenderán sin perjuicio de que 
se respeten los convenios escritu
rados vigentes entre los Ayunta
mientos y los Facultativos, siem
pre que una ú otra de las partes 
desee mantener los derechos que 
de ellos se desprendan, y solo se 
aplicarán los preceptos y prohibi- 

I ciones ahora establecidos á los 
contratos que se hayan otorgado ú 
otorguen para el servicio médico 
desde la fecha de la publicación 
del reglamento en la Gaceta.

De Real orden lo digo á V. I. pa
ra su conocimiento y fines consi
guientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 15 de Julio de 
189i.=Silvela.=Sr. Director ge
neral de Beneficencia y Sanidad.

(De la Gacela núm. 197.)

GOBIERNO CIVIL

Con esta fecha se remite al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación el recurso de alzada inter
puesto por D. Fernando Lasso de 
la Vega, vecino de esta ciudad, 
contra la resolución de este Go
bierno de 7 del actual por la que 
ha sido declarado responsable de 
116 pesetas 62 céntimos al Ayun
tamiento deRioserasen unas cuen
tas rendidas por el reclamante de 
lo cobrado por intereses de ins
cripciones como Agente y apode
rado de dicho Ayuntamiento.

Y en cumplimiento de lo deter
minado en el art. 26 del Reglamen

to de 26 de Abril del año último, 
se hace público en este periódico 
oficial para que llegue á conoci
miento de las partes interesadas.

Burgos 21 de Julio de 1891.
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

Correos.

El limo. Sr. Director general de 
Correos y Telégrafos en 17 del ac
tual me dice lo siguiente:

«En virtud de lo dispuesto por 
Real órden de esta fecha, la licita
ción pública para contratar el 
servicio de conducción del correo 
entre la Oficina del ramo de Mel
gar de Fernamental y la estación 
férrea deOsorno tendrá lugar ante 
los Gobernadores civiles de Bur
gos y Falencia y Alcalde de Osor- 
iio, asistidos de los Administrado
res de Correos de los mismos pun
tos, el dia 24 de Agosto próximo á 
la una de la tarde y en el local 
que respectivamente señalen di
chas autoridades.

El tipo máximo para el remate 
será el de 200 pesetas anuales.

Las proposiciones, extendidas 
en papel de la clase 11.a, se pre
sentarán arregladas al adjunto 
modelo en pliegos cerrados, firma
dos por el licitador en el sobre, 
acompañándose al descubierto la 
cédula personal del postor, la car
ta de pago original que acredite 
haber consignado en concepto de 
garantía para tomar parte en la 
subasta el depósito de 20 pesetas 
en la Caja general de Depósitos, 
en sus Sucursales de ¡las capitales 
de provincias, ó en su defecto en 
las Administraciones subalternas 
de Hacienda ó Depositarías muni
cipales de los puntos en que ha de 
celebrarse la subasta, y una certi
ficación expedida por el Alcalde 
de la vecindad del proponente en 
que conste su aptitud legal, buena 
conducta y que cuenta con recur
sos para desempeñar el servicio 
que solicita.

El pliego de órden y detalle pa
ra la celebración de la subasta, y 
de condiciones con arreglo á las 
cuales se contrata el servicio de 
referencia, estarán de manifiesto 
en las Oficinas de ios Gobiernos 
civiles de Burgos y Falencia y en 
las Administraciones de Correos 
de dichas Capitales y Alcaldía de 
Osorno durante las horas hábiles 
de oficina para conocimiento del 
público.

Madrid 17 de Julio de 1891.=E1 
Director general, Los Arcos.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural de...., veci- 
do de..... me obligo á desempeñar
la conducción del correo diario en 
carruaje de cuatro ruedas desde 
la Oficina del ramo de Melgar de 
Fernamental á la estación férrea 
de Osorno y viceversa por el precio 
de (en letra)..... pesetas anuales,
bajo las condiciones contenidas 
en el pliego aprobado por el Go
bierno.

(Fecha y firma.)»
Lo que he dispuesto hacer pú

blico por medio de este periódico 
oficial para conocimiento de las 
personas que quieran tomar parte 
en dicha subasta, advirtiéndoles 
que esta tendrá lugar en mi despa
cho en el dia, hora y forma ex
presados en el anuncio prein
serto, hallándose de manifiesto en 
la Secretaría de este Gobierno el 
pliego de condiciones á que en el 
mismo se hace referencia.

Burgos 21 de Julio de 1891.
El Gobernador, 

CARLOSCRÉSTAR.

SECCION DE FOMENTO.

D. Carlos Créstar y Penas, 
Gobernador de esta provincia,

Hago saber: que en este Go
bierno se ha presentado por D. 
Vicente Rufrancos López, vecino 
de Valmaseda (Bilbao), en el dia 
de hoy, un escrito para registrar 
una mina de hierro con el nombra



AUDIENCIA DE LO CRIMINAL DE LERMA.

Cabezas de familia.

NOMBRES. VECINDAD.

Bruno López Gilleruelo.

Ntim. de 
órden.

al punto de partida y quedará 
cerrado el perímetro de ocho per
tenencias de mineral de hierro.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este día sin perjuicio 
de tercero, he dispuesto, de con
formidad con lo prevenido por el 
art. 23 de la ley de minas de 6 de 
Julio de 1859, se publique en el 
Boletín oficial de la provincia y 
por edictos, que se fijarán en esta 
Capital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por 
escrito en este Gobierno en el im- 
prorogable término de 60 dias, en 
la inteligencia deque trascurridos, 
según el art. 24 de la misma ley, 
les parará perjuicio.

Burgos 15 de Julio de 1891.
CARLOS CRÉSTAR.

de La Tejera, en terreno común, 
término del pueblo de Villanueva, 
Ayuntamiento del Valle de Mena, 
sitio llamado Monte la Rozada, 
lindante por todos vientos con ter
renos del común, particulares y 
mina de D. Vicente Rufrancos, 
designando las ocho pertenencias 
que solicita en la forma siguiente: 
se tendrá por punto de partida la 
estaca é hito puesto en punto de 
la misma expresada Rozada mi
rando al Norte, desde este punto 
con dirección al Oeste se me
dirán 100 metros y se pondrá 
la primera estaca, desde esta con 
dirección al Sur 800 metros y se 
pondrá la segunda estaca, desde 
esta con dirección al Este se me
dirán 100 metros y se pondrá la 
tercera estaca, y desde esta con 
dirección al Norte se medirán 800 
metros, con los cuales se llegará

Abellanosa de Muñó. 
Bahabon.
Idem.
Idem.
Cuevas de San Clemente.
Idem.
Gilleruelo de Abajo.
Idem.
Idem.
Castrillo Solarana.
Idem.
Gilleruelo de Abajo.
Idem.
Covarrubias,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Gabanes de Esgueva 
Idem.
Ciruelos de G^rvera.
Idem.
Ciadoncha.
Idem.
Cebrecos.
Fontioso.
Lerma.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Mecerreyes.
Idem.
Madrigal del Monte.
Idem.
Mahamud.
Idem.
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74
75
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77
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1 Bruno López Gilleruelo.
2 Agustín Ayala Garcia.
3 Vicente Picón Picón.
A—Nicomedes Picón Picón.-------

Pedro Arribas Lázaro. 
Vicente Santidrian Garcia. 
Vicente Arribas Quintana. 
Galo Quintana Abad. 
Maximino Sastre Maeso. 
Fermin Garcia Diez. 
Pedro Merino Peña. 
Ramón Casado Arribas. 
Domingo Delgado Lope. 
León González Hortigüela. 
Juan Juarros Rojas. 
Marcelino López Sanz. 
Faustino Martínez Juarros. 
Alejandro Tejada Parga. 
Julián Higuero Cabañes. 
Hipólito Lázaro Cabañes. 
Matias Alamo Nuñez. 
Aureliano Hernando Nebreda. 
José Cascajares López. 
Prisciano Hernando Martínez. 
Narciso Romero Barbero. 
Prudencio Nuñez Orcajo." 
Juan Antón González. 
Felix Antón Elena. 
Pedro Cantero Garcia. 
Hilario Merino Roa. 
Julián Miguel Moral. 
Eustaquio Pastor Arauzo. 
Guillermo Ruiz Alonso. 
Domingo Ruera Revuelta. 
Antonio Revilla Gómez. 
Luis Ramos Rico. 
Gerardo Castro Miguel. 
Fermin Arribas Cuevas. 
Martin Diez Cuevas. 
Paulino Moral Cuñado. 
Mariano Rodrigo Barriuso. 
belipe Alvarez Cuartango. 
Elíseo Grijelmo Campo.

Manuel López López. 
Julián Blanco Cebrecos. 
Francisco Arroyo Bravo. 
Cirilo Serna Rodrigo. 
Prudencio González Garcia. 
Claudio Alvarez Nieto. 
Frutos Garcia Cantero. 
Luciano Soto Cantero. 
Cristóbal Baños Maeso. 
Pió Izquierdo Izquierdo. 
Antolin Arroyo Postigo. 
León Arribas Calvo. 
Melchor Ibañez Alameda. 
Santos Alonso Izquierdo. 
Zacarias Esteban Merino. 
Martin Heras Merino. 
Bruno Merino Lozano. 
Francisco Andrés Garcia. 
Celedonio Angulo Lope. 
Antonio Garcia Rodríguez. 
Santiago Orcajo Labrador. 
Félix Rodríguez Rodríguez. 
Pió Santillan Rodríguez. 
José Alonso Alonso.
Damian Puente Alonso. 
Nemesio Garcia Perez. 
Juan González Gutiérrez. 
Marcos Ronda González. 
Agapito Sanz González. 
Pablo Bermejo Nuñez. 
Mateo Pozo Garcia.
Jorge Arroyo Arroyo. 
Federico Casado Sancho. 
Vicente Martin Martin. 
Manuel Martin Fernandez. 
Juan Sancho Martin. 
Antonio Barbero Tomé. 
Elias Sanz Garcia.
Pedro Merino Lozano. 
Agapito Arribas Garcia. 
Benito Rojo Valpuesta. 
José Bernabé Santos. 
Félix Campo Puente. 
Felipe Martin Alonso. 
José Revollo Santos. 
Antonino Santos Cantero. 
Damian Barriuso Hernando. 
José Llano Arribas.
Anacleto Martin Barbero. 
José Izquierdo Angulo. 
Félix Arribas Alamo.
Cirilo Diez Tomé.
Juan Portugal Lozano.
Cirilo Sancho Diez.________
Sixto Diez Adrián.
Agapito Gutiérrez Azofra. 
Pablo Alvarez Vedia.
Juan Cerezo Garcia. 
Casiano Diez Cantero. 
Antonio Garcia López. 
León Escudero Gil. 
Julián Gallego Heras. 
Pedro López Martin. 
Cándido Alvaro Picado. 
Isaac Arnaiz Delgado. 
Valentin Beltran Blasco. 
Anacleto Esteban Marqués. 
Pedro Nuñez Cruz.
Manuel Renedo Cruz. 
Vicente Zapatero Niño. 
Luciano Cuesta Nuñez. 
Eladio Martin Nebreda. 
Braulio Blanco Barbadillo. 
Pedro Blanco Barbadillo. 
Vicente González Merino. 
Cecilio Pozo Ciruelo. 
Victor Asenjo Perez.
Fidel Barbero Ortega. 
Lucio Garcia Saez. 
Nicomedes Garcia Saez. 
Guillermo López Román. 
Celestino Mazuela Romero. 
Francisco Medina Bernabé. 
Adrián Ortega Andrés. 
Marcos Obregon Martinez. 
Narciso Obregon Antón. 
Antonio Sanz Sierra. 
Domingo Ausin Ortega. 
Luciano Carcedo Carcedo. 
Justo Carcedo Bernabé. 
Juan Camarero Abad.
Juan Gil Sancha. 
Román Sancha Lara. 
Angel Aparicio Ortega.

¡ 80
81
82
83
84
85
86
87
88
89
90
91
92
93
94
95
96
97
98
99

100
101
102
103
104
105
106
107
108
109
110
111
112
113
114
115
116
117
118
119
120
121
122
123
124
125
126
127
128
129
130
131
132
133
134
135
136
137

Listas definitivas de los Jurados que han correspondido para el año 
proximo de 1892 en los cuatro Juzgados de Aranda de Duero, Lerma, 
Roa y Salas de los Infantes, del distrito de esta Audiencia, en el sorteó 
verificado en Junta de gobierno celebrada por la misma con arreglo á 
lo prevenido en el artículo 33 de la ley de 20 de Abril de 1888 estable
ciendo el juicio por Jurados.

( Continuación).
Juzgado de Lerma.

Mazuela.
Nebreda.
Puentedura.
Idem.
Presencio.
Peral de Arlanza.
Idem,
Idem.
Pineda Trasmonte.
Idem.
Pinilla Trasmonte.
Idem.
Idem.
Quintanilla del Agua.
Idem.
Idem.
Idem.
Quintanilla de la Mata 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Quintanilla del Coco.
Idem.
Hoyuela.
Idem.
Idem.
Idem.
Revilla Cabriada.
Idem.
Retuerta.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Santa Inés.
Idem.
Idem.
Santa Cecilia.
Idem.
Santa María del Campo.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Santa Maria Mercadillo.
Idem.
Solarana.
Idem.
Santivañez del Val.
Torrecilla del Monte.
Idem.
Idem. , . '
Torrepadre.
Idem.
Tordomar.
Idem.
Idem.
Idem.
Torresandino.
Idem.
Idem.
Tórtolos.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Tejada.
Idem.
Tordueles.
Idem.
Idem.
Idem.
Villalmanzo.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Villangomez.
Idem.
Villamayor de los Montes.
Idem.
Idem.
Idem.
Villahoz,



138 Julián Alvarez Castrillo. Villahoz.
139 Aniano Ballesteros Rubia. Idem.
140 Rufino Bartolomé Román. Idem.
141 Prudencio Diez Labrador. Idem.
j 4*2 Rufino Diez Villaverde. Idem.
143 Victoriano Martínez Alvarez. Idem.
144 Julián Quevedo Pampliega. Idem.
145 Miguel González Pascual. Villafruela.
146 Bruno Maté González. Idem.
147 Blas Abad Andrés. Zael.
148 Cándido Gil Perez. Idem.
149 Juan Revilla Revilla. Idem.
150 Juan Ramos Villa.

Capacidades.

Idem.

1 Manuel Santillan Picón. Bahabon.
o Manuel Arribas Diez. Cuevas de San Clemente.
3 Eugenio Cuñado Ibañez. Idem.
4 Pablo Martínez Garcia. Idem.
5 Gregorio Marijuan Moral. Cogollos.
6 Isidro Abajo Cabañes. Cilleruelo de Abajo.
7 Miguel Calvo Bahabon. Gilleruelo de Arriba.
8 Faustino González Merino. Covarrubias.
9 Ecequiel Juarros Revilla. Idem.

10 Antonio Martínez Palomero. Idem.
11 Vicente Martinez Alonso. Idem.
12 Prudencio Renes Tejada. Idem.
13 Francisco Higuero González. Cabañes de Esgueva.
14 Antonio Alamo Hernando. Ciruelos de Cervera.
15 Martiniano Galiana Gallo. Ciadoncha.
16 Urbano Julián González. Idem.
17 Felipe Palacin Palacin. Idem.
18 Vidal Diez López. Lerma.
19 Nicolás Gonzalo Sebastian. Idem.
20 José Garcia Garcia. Idem.
21 Andrés López Seoane. Idem.
22 Fulgencio Muñoz González. Idem.
23 Demetrio Olalla González. Idem.
24 Domingo Palacios Garcia. Idem.
25 Agapito Garcia Gómez. Idem.
23 Juan Revilla González. Idem.
27 Manuel Burgos Cuevas. Mecerreyes.
28 Lucas Cuevas Cuevas. Idem.
29 Felix Diez Arribas. Idem.
30 Luis Moral Cuñado. Madrigalejo.
31 Luis Bueno López. Mazuela.
32 José Grijelmo Manso. Mahamud.
33 Julián Briones Yusta. Nebreda.
34 Rosendo Revilla Bravo. Idem.
35 Miguel Riva Abad. Puentedura.
36 Alejandro Saiz Camarero. Presencio.
37 Lucio Minguez Garcia. Peral de Arlanza.
38 Plácido Yusta Izquierdo. Pineda Trasmonte.
39 Mariano Ortega Merino. Quintaniila del Agua.
40 Felix Labrador Pascual. Quintaniila déla Mata.
41 Atanasio Martin Alamo. Quintaniila del Coco.
42 Joaquín Alamo Martin. Idem.
43 Pedro Rodríguez Gutiérrez. Hoyuela.
44 Juan Angulo Garcia. Revilla Cabriada.
45 Juan Arroyo Martin. Retuerta.
46 Lesmes Martin Fernandez. Idem.
47 Meliton Sanz Garcia. Santa Inés.
48 Anacleto Gómez Santos. Santa Maria del Campo.
49 Pablo Garcia Gómez. Idem.
50 Esteban Manso Santos. Idem.
51 Venancio Garcia Vedia. Tordomar.
52 Zacarías Vedia Rioja. Idem.
53 Marceliano Alonso Nebreda. Tejada.
54 Gregorio Sierra Velasco. Villalmanzo.
55 Lorenzo Sierra Martinez. Idem.
56 Domingo Cuñado Carcedo. Villangomez.
57 Román Gonzalo Villa. Idem.
58 Domingo Garcia Arlanzon. Villaverde del Monte.
59 Lesmes Huerta Tomé. Idem.
60 Cosme Diez Tomé. Villamayor de los Montes.
61 Miguel González Barona. Idem.
62 Eugenio Lara Martinez. Idem.
63 Emilio Porres Sancha. Idem.
64 Apolinar Sancha Gil. Idem.
65 Juan Alvarez Martinez. Villahoz.
66 Santiago Alvarez Val. Idem.
67 Zoilo Alvarez Martinez. Idem.
68 Pedro Gento Beltran. Idem.
69 Sérvulo Quevedo Pampliega. Idem.
70 Ecequiel Alvaro Navarro. Villafruela.
71 Cirilo Cristóbal Tejedor. Idem.
72 Lope Pascual Sanz. Idem.
73 Esteban Tejedor Arnaiz. Idem.
74 Aureliano Campo Ortega. Valdorros.
75 Juan Villaverde Sancho. Zael.

(Continuará.)

PRCVIDESCIAS JUDICIALES. |

Burgos.

D. Manne) dei Valle y Llano, Juez 
de instrucción de Burgos y su 
partido,
Hago saber: que el dia 28 del 

actual y hora de las diez de su ma
ñana so subastarán en la sala au
diencia de este Juzgado y en la del 
municipal de Santivañez Zarzagu- 
da los bienes siguientes:

Setenta y dos arrobas de paja 
de álaga y cebada, tasada en 18 
pesetas.

Un carro de mulas con sus ta
blones, en 125.

Una escalera’de cuatro banzos, 
en 1.

Un trillo regular, en 8.
Una mesa larga, en 3.
Una sierra pequeña, en 1.
Dos cadenas de carro, en 8.
Un picadero grande, en 3'50.
Un banco pequeño, en 0'50.
Una percha de pino, en 1.
Quince piezas de vasos, copas, 

incluso una jarra de cristal, en 4.
Cinco platos blancos y una ca

zuela, en 1'25.
Una portillera de carro, en 3.
Seis palos de serrillo y tres ta

blas pequeñas de 3 pies, en 2.
Un madero de 6 á 7 pies, en 2.
Una duerna mala, en 0'50
Una artesa usada, en 3.
Un cedazo usado, en 0'25.
Una medida de media fanega 

herrada, en 7.
Un vasar con una sopera, plato 

y jicara, en 1'50.
Un fuelle usado, en 0*50.
Una nasa decabida de3 fanegas, 

en 1'50.
Dos cuadros sin cristal en 2.
Cinco cuadros con cristal en 2.
Una silla de junco deteriorada, 

en 0'50.
Un banco de tres pies y un si- 

llete, en 0 75.
Una cuba grande, en 6.
Diez mangos astiles para dalle, 

en 5.
Una mesilla quesera deteriora

da, en 0'25.
Una romana de ganchos, en 2.
Dos rastrillos para lino, en 4.
Tres celemines de titones, en 

2'25,
Unas pulseras para teleras de 

carro, en 3.
Una escalera de banzos, en 1.
Un caldero, en 4.
Tres lenzuelos y dos camisas de 

mujer, en 5.
Una orza grande con asa en 4.
Un banco respaldo deteriorado, 

en 2.
Dos tablas de chopo.
Una escalera de cuatro banzos, 

en 1.
Unos tirantes de carro, en 5.
Un escaño largo, en 2.
Dos mesas largas de chopo, en 4.
Un banco pequeño, en 0'25.
Una silla de junco, en 0'50.
Un baúl pequeño, en 2'50.
Un escritorio grande, en 10.
Tres sillas de madera, en 3.
Ocho manteles, en 16.
Seis servilletas, en 9.
Nueve almohadones buenos, en 

22'50.
Un tapabocas bueno, en 10.
Un mantón matafrios, en 10.
Veintiséis camisas de mujer 

buenas y medianas, en 78.
Veintiocho camisas de hombre, 

en 84.
Una cubierta de tela de bayeta, 

en 2.

Una saya floreada negra y otra 
encarnada, en 24.

Siete sartenes grandes y peque
ñas y otra de tres pies, en 4.

Una paila de cobre usada, en 6.
Dos almireces con su mango, 

en 12.
Una sopera de cobre, en 2'50.
Unas botas de mujer, en 3.
Una azuela usada, en 1.
Un baulejo pequeño cerrado, 

en 2.
Una colcha de lana y estopa, 

en 10.
Una manta de Falencia usada, 

en 8.
Dos pares de pantalones en buen 

uso, en 10.
Una colcha de percal de colores, 

en 7.
Una manta casera de lana, en 8.
Una arca con cerradura sin lla

ve, en 4.
Una escalera de carro de mulas 

y rodal del carro, en 60.
Dichos bienes fueron embargados 

á D. Salvador González, vecino de 
Santivañez Zarzaguda, para con 
su importe hacer pago al Lie. D. 
Valentín Dorao de la cantidad de 
1298 pesetas 50 céntimos, que es 
en deberle por honorarios deven
gados.

Lo que se hace saber por el 
presente para conocimiento de los 
que deseen interesarse en la su
basta, debiendo tener en cuenta 
que se anuncia esta por tercera y 
última vez sin sujeción á tipo fijo, 
y que para tomar parte en ella 
consignarán los licitadores previa
mente el 10 por 100 efectivo del 
valor de los bienes, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Dado en Burgos á 17 de Julio de 
1891,=Manuel del Valle. =Ante 
mí, Francisco Almazan.

Castrogeriz.
D. Juan Sanzy Sanz, Juez de ins

trucción en esta villa y partido 
de Castrogeriz,

En virtud del presente hago 
saber: que con motivo del sumario 
instruido contra Casiano Tamayo 
García por sustracción de vino le 
fueron embargados los bienes in
muebles siguientes:

Una casa en Valles, calle de los 
Huertos, que consta de planta baja 
y alta, valuada en 300 pesetas.

Una tierra en id., al pago del 
Olmo, de cabida media fanega, 
en 25.

Otra en id., al pago del Jardin, 
de 6 celemines, en 15.

Y para su remate ha sido seña
lado el dia 8 de Agosto próximo y 
hora de las once y media de la 
mañana en este Juzgado, admi
tiéndose posturas que cubran las 
dos terceras partes de la tasación, 
previniéndose á los licitadores que 
para tomar parte en el remate han 
de consignar el 10 por 100 de la 
tasación y que los gastos de escri
tura y titulación serán de cuenta 
de los mismos. Y para su inserción 
en el Boletín oficial de esta provin
cia se expide el presente edicto.

Dado en Castrogeriz á 18 de Julio 
de 1891.=Juan Sanz.=Por man
dado de S. Sría., Tomás Franco.
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Bienes del Clero.—Vencimientos de Abril.
Clero. 585Í Castellanos. Rúslica 3 1264 2c5 Vicente de la Peña.)> » 8 » ))

» )) )) 9 ))
)) 2612 Sania Cruz de Jnarros )) 16 492‘5() Bernardo Martínez.
)) » )) 17 )> »
)) » » )) 18 )) »
)) )> » )) 20 )) »
)) 2611 Ibeas de Juarros. )) 16 750c6í Mariano Colina.
)) » )) 17 » »
)) )> )) )) 18 »
» )) )) 20 »
)) 6028 )) » 5. 313675 Victoriano Torca.
» » )) )) 18 )) ))
» 6103 Espinosa de Cervera. )) 2 85*15 Casimiro Ron.
)) » )) )) 3 » ))
» )) )) 5 » ))
» » )) )) 9 ))
» )) )) 10 » ))
)) » )) )) 15 )> ))
» » )) )) 16 » ))
» » » )) 17 )) »
>) )> )) )) 18 )) ))
» 1919 Tortoles. )) 2 17<03 Guillermo Delgado.
A) )) )) 5 » »
)) 6346 Villasandino. )) 7 150 Rafael Arnaiz.
» » » )) 9 »
» » )) )) 16 ))
» )) )) 18 ))
)) » )) )) 20 )> ))
D 5934 Grijalba. )) 8 468 Matías Gallego.
» )) » » 9 » ))•
)) )) )) 10 » ))
)) )) )) )) 11 » ))
)) )) )) )) 12 » ))
)) » )) )) 13 )> ))
)) 1380 Villasandino. Urbana 10 38‘75 Gerónimo Torres.
)) 8549 Sania Cruz y Llano de llena. Rústica 2 1006V25 Miguel Romilio.
)) 4522 Santa Maria Ananuñez » 18 235‘62 Agapito Alonso.
» » )) » 20 » »
)) 4 Haza. » 4 10 Donato López.
)) » » 5 » ))
)) » » )) 6 )> ))
)) » )) 7 ))
)) » » 8 » ))
)) )) » » 9 » ))
» » )) » 10 )) ))
)) » )) » 11 » »
)) » )) )> 12 » D
)) )> )) » 13 » ))
» )) )) )) 14 » ))
)) )> )) » 15 » »
)) » )) » 16 » »
)) » )) » 17 » ))
)) )) )) )) 18 » ))
)) » )) » 19 » »
D )) )) » 20 » ))
)) 5 Nava de Roa. )) 4 34‘68 ))
)) )) )) 5 ))

» J) » 6 ))
)) » )) » 7 » ))
)) » )) )) 8 » ))
)) » » » 9 » »
)) » )) » 10 » ))

)) » 11 » ))
)) )> )) » 12 ))
)) )) » 13 » ))
)) )) » 14 » »
)) )) » 15 » ))
)) » » » 16 » ))
)) » )) » 17 » ))
)) » • » 18 »
5> » )) » 19 » ))
)) » )) » 20 » ))
)) 7-182 ■ardeñucla hiopico y Villilval. » 20 15681 Agapito Manzanedo.
)) 7046 Castrogeriz. » 3 161 juillermo Pineda.
» 2201 Censo. 2 1130 Pedro Regalado.
)) 3301 Burgos. lúslica 16 226‘25 Antonio Dancausa.
» » » » 17 )> ))

» » » 18 » ))
» )) » » 20 ))
)) 4354 Camporedondo. » 16 163675 Manuel de Torres.
)) > )) 20 »
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ANUNCJOJMIFICIALES.
Alcaldía de Grijalba.

Habiéndose terminado el repar
timiento de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería de 
este distrito municipal para el año 
económico de 1891-92, se halla de 
manifiesto en la Secretaría munici
pal por término de ocho dias á 
fin de que los contribuyentes en 
él comprendidos que se consi
deren agraviados en sus cuotas 
por exceso, error ó equivocación 
material en su aplicación puedan 
presentar sus reclamaciones en 
dicha oficina en el plazo señalado, 
pues pasado que sea no serán ad
mitidas.

Grijalba 16 de Julio de 1891— 
El Alcalde, Mauricio Palacios.

Igual anunciohacen los Alcaldes de 
Palazuelos de la Sierra.
Villagalijo.
Santa Cruz de la Salceda.
Tuvilla del Lago.
Cimillos de Muñó.
Vi 11 asil os.
Huerta de Rey.

del ferrocarril de uno de los c 
tros productores.

En ambos casos la entrega d 
los artículos que se adquieran 6 
hará: la mitad en la primera qui*9 
cena del referido mes, y el L." 
antes de finalizar el mismo 
los vendedores ó sus representa^ 
tes, quienes quedarán obligados^ 
responder de la clase y cantidad 
de aquellos hasta el ingreso en los 
almacenes de la Administración 
militar; entendiéndose que 'dichos 
artículos han de reunir las condi
ciones que se requieren para el 
suministro, siendo árbitros |Os 
funcionarios administrativos en
cargados de la gestión para admi
tirlos ó desecharlos, como únicos 
responsables de su calidad, aun 
cuando hubiesen creido conve
niente asesorarse del dictámen dé 
peritos.

La Coruña 18 de Julio de 1891. 
^Domingo Garcés.

Articulos que deben adquirirse.
Harina de primera clase supe

rior.
Cebada de primera clase.
Paja trillada de trigo ó cebada.

Alcaldía de Redecilla del Campo.

Se halla vacante la plaza de De
positario de los fondos municipa
les de este distrito dotada con 20 
pesetas anuales satisfechas del 
presupuesto municipal, obteniendo 
además el 3 por 100 de cobranza y 
conducción de los fondos que re
caude, que ascenderán á la cantidad 
de 4000 pesetas anuales. Los aspi
rantes que deseen obtenerla pre
sentará las solicitudes en esta Al
caldía dentro del término de 15 
dias á contar desde la fecha de este 
anuncio, advirtiendo además que 
deberán prestar fianza á juicio de 
este Ayuntamiento.

Redecilla del Campo 19 de Julio 
de 1891.=E1 Alcalde, Francisco 
de Soto.

Comisarla de Guerra de La Coruña

El Comisario de Guerra de prime
ra clase Interventor de los servi
cios administrativo-militares de 
la Coruña
Hace saber: que el dia 6 de 

Agosto próximo á las diez de su 
mañana tendrá lugar en la Facto
ría de subsistencias militares de 
esta plaza un concurso con objeto 
de proceder á la compra de los 
artículos de suministró que á con
tinuación se expresa. Para dicho 
acto se admitirán proposiciones 
por escrito, en las que se expresará 
el domicilio de su autor, acom
pañándose á ellas, muestras de 
los artículos que se ofrezcan á 
la venta, á los cuales se les fijará 
su precio con todo gasto hasta los 
almacenes de la citada Factoría, á 
no ser que la oferta se haga para 
vender sobre wagón en la estación 

ARTILLERÍA DE CAMPAÑA.

Tercer Regimiento de Cuerpo de Ejército.

Debiendo preveerse una plaza de 
sillero-guarnicionero vacante en 
este Regimiento, de guarnición en 
Burgos, por haber sido baja el que 
la ocupaba, y con arreglo á lo que 
dispone el art. 3.° del Reglamento 
de 12 de Julio de 1876, se anuncia 
la referida vacante para que los 
que deseen ocuparla dirijan sus 
instancias antes de! 15 de Agosto 
del corriente año al Sr. Coronel 
del Regimiento, pudiendo ente
rarse en cualquier dependencia 
del Cuerpo del citado Reglamento 
y documentos que deben presen
tarse.

Burgos 21 de Julio de 1891.= 
El Capitán Ayudante.

AWUIICIOS PARTICULARES.
Casa en renta.

A voluntad de sus dueños so 
vende una casa sita en esta ciudad 
en la calle de Lain-Calvo, señala
da con los números 30 y 32, bajo 
el pliego condiciones que se halla 
de manifiesto en la Notaría de D. 
Tomás Giménez, Plazuela de Vega, 
número 22.

El remate tendrá lugar el 30 del 
actual á las once de su mañana en 
dicha Notaría.
Burgos 18 de Julio de 1891. 2-2

Arriendo.
Se arrienda el ventorro titulado 

de La Hogaza. La persona qu0 
desee tomarle, puede pasar á tra
tar con su dueño Lucio López, ve
cino de Villatoro. 3—3

Imprenta de la Diputación provincial-


